
41112 Jueves 20 noviembre 2003 BOE núm. 278 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA1 1 1 2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAORDEN FOM/3217/2003, de zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA14 de noviembre, por la 

que se resuelve convocatoria pública de puestos de 
trabajo e n  e l  Departamento, por e l  sistema de libre 
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Anunciada por Orden de 9 de octubre de 2003 (Boletín Oficial 
del Estado del 15) convocatoria pública para cubrir, por el sistema 
de libre designación, puestos de trabajo de la Dirección General 
del Instituto Geográfico Nacional de este Departamento, de con- 
formidad con lo dispuesto en el artículo 20.1.b) y c) de la Ley 
30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la Fun- 
ción Pública, según redacción dada al mismo por el artículo pri- 
mero de la Ley 23/1988, de 28  de julio, de modificación de la 
anterior, y previa observancia del procedimiento establecido en 
el título 111, capítulo 111, del Reglamento General de ingreso del 
personal al servicio de la Administración General del Estado y 
de provisión de puestos de trabajo y promoción profesional de 
los funcionarios civiles de la Administración General del Estado, 
aprobado por Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, 

Este Ministerio, en uso de las atribuciones conferidas por el 
artículo 13.7 de la Ley 6/1997, de 1 4  de abril, de Organización 
y Funcionamiento de la Administración General del Estado, resuel- 
ve la referida convocatoria como a continuación se  indica: 

1." Los puestos indicados en el anexo a la presente se  adju- 
dican a los funcionarios y en los términos que se  expresan en 
el mismo. 

2." El régimen de toma de posesión del nuevo destino será 

el establecido en el artículo 48, al que remite el 57,  del Reglamento 

General antes citado. 

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi- 

nistrativa (disposición adicional decimoquinta de la Ley 6/1997, 

de 1 4  de abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi- 

nistración General del Estado), cabe recurso contencioso-admi- 

nistrativo ante los Juzgados Centrales de lo Contencioso-admi- 

nistrativo, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 9.a) de la Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Conten- 

cioso-administrativa, en el plazo de dos meses contados desde 

el día siguiente al de su publicación (artículo 46.1 de la precitada 

Ley), o, potestativamente y con carácter previo, recurso admi- 
nistrativo de reposición ante el mismo órgano que lo dictó, en 

el plazo de un mes (artículos 116  y 117  de la Ley 30/1992, de 

26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, según redac- 

ción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero). 

3." 

Madrid, 1 4  de noviembre de 2003.-P.D. (Orden de 25-9-00, 

B.O.E. 5-10-00), Director general de Organización, Procedimiento 

y Control, José Antonio Sánchez Velayos. 

Subsecretaria del Departamento. 
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PUESTO ADJUDICADO 

Puesto 

Su brecreiaría 

DlRECClON GENERAL DEL 
INSTITUTO GEOGRAFICO 

NACIONAL 

Unidad de npoyo 

Director ObSeNatOriO 
4ctronomía Nacional 

Coordinador de Relaciones 
Internacionales 

Subdirección General de 

Geomática y Teledetección 

Cubdirector General Adjunto 

Iicaiidat 
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Madrid 

Madrid 

Madrid 
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A N E X O  

Convocalmar zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAOrden zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBAde 9 de octubre de 2003 (B. O. E. de 15 de ociubra de 2003) 

PUESTO DE PROCEDENCIA I DATOS PERSONALES ADJUDICATARIO/A 

Ministerio. Centro Directivo, Provincia NIV C E npellidos y Nombre 

FOMENT0:Dirección General del 28 9.850.92 BACHILLER 
Inctitulo Geográfico: Madrid GARCIA, RAFAEL 

JUSTICIA.-Subsecretark-Madrid 28 11.338,80 GRAEFENHAIN DE 
CODES, OSCAR 

FOMENTO.-Dirección General del 28 9.850,92 ARANA2 DEL RIO, 
Instituto Geográfico.- Madrid FERNANDO 

MINISTERIO 
DE AD M I N I STRACl O N ES 

PÚBLICAS 
2 1 1 1 3 RESOLUCIÓN de 7 de noviembre de 2003, de la Secre- 

taría de Estado para la Administración Pública, por 
la que se nombran funcionarios de carrera, por e l  sis- 
tema de promoción interna, del  Cuerpo de Observa- 
dores de Meteorología del  Estado. 

Por Orden del Ministerio de Medio Ambiente de 27  de enero 
de 2003 fueron nombrados funcionarios en prácticas del Cuerpo 
de Observadores de Meteorología del Estado, los aspirantes apro- 
bados en las correspondientes pruebas selectivas. 

Una vez superado el curso selectivo previsto en la base 1.7 
y Anexo I de la convocatoria de las pruebas selectivas, por el 
sistema de promoción interna, aprobada por Orden del Ministerio 
de Medio Ambiente de 2 3  de mayo de 2002 (Boletín Oficial del 
Estado del día 5 de junio), procede el nombramiento de funcio- 
narios de carrera en el citado Cuerpo. 
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Cuerpo o Escala I Situacidr 

4strónornoc Activo 

:¡viles del Estado 

En su virtud, esta Secretaría de Estado para la Administración 

Pública, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25  del 

Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo (BOE del 10 de abril), 

por el que se  aprueba el Reglamento General de Ingreso del Per- 

sonal al Servicio de la Administración General del Estado y de 

Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los 

Funcionarios Civiles de la Administración General del Estado y 

el artículo 6.3 del Real Decreto 2169/1984, de 28  de noviembre 

(BOE del 7 de diciembre), de atribución de competencias en mate- 

ria de personal, a propuesta de la Subsecretaría del Ministerio 

de Medio Ambiente, resuelve: 

Primero.-Nombrar funcionarios de carrera, por el sistema de 

promoción interna, del Cuerpo de Observadores de Meteorología 

del Estado, a los aspirantes aprobados que se  relacionan en el 

Anexo de esta Resolución, ordenados de acuerdo con la puntua- 

ción final obtenida, con expresión de los destinos que se  les 

adjudican. 

Segundo.-Para adquirir la condición de funcionarios de carre- 

ra, deberán prestar juramento o promesa, de conformidad con 

lo establecido en el Real Decreto 707/1979, de 5 de abril y tomar 

posesión de sus destinos en el plazo de un mes, contado a partir 

del día siguiente al de la publicación de esta Resolución en el 

Boletín Oficial del Estado. 


